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.autor de dos delitos de robo, a las penas de cuatro años, dos
meaes y un dia de presidio menor por cada uno de ellos, y te
niendo en cuel).ta. las circunstancias que concurren en los
hechos.

Vistos la -Ley de dieciocho de 'junio de mil ochocientos seten~
tao reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De .acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
Sentenotadora. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deUberaclón del. Consejo de Ministros en .su reunión del día
diecinueve de abril de ,mI novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a JoséLu!s Bobes Garcia. conmutando
las expresadas p8nas" privativas de libertad por otras dos de

'dos años, cuatro meses y un día de presidio menor,
- Así 10 dispongo' por el presente Decreto, dado en Madrid a

veinticlnco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Vistos la Ley de dieciocho de junio de 'mll o.chociento seten
ta, reguladora de 1& gracia de indulto. y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos milita y ocho.

.oído el. Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la
S~la Sentenciadora-, a propuesta. del Ministro de Justicia y pre·
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

VEingo en indultar a Antonio FerIiández Rodriguez de nueve
meses de las penas privativas de libertad que lé quedan por
cumplir y. que le. fueron impuestas en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ_JARABO BAQUERO

El MInistro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

10264 DECRETO 1382/1974, de 25 de abril, por el que se
indulta a Aurelto Barrio Cavia.

10261, DECRETO 1:>79/1974, de 25 de abril, par el Que se
indulta parcialmente a Juan Gareta Barranca.

\
Visto el expediente de indulto de Juan Garda' Barranca, con~

danado por la Audiencia Provincial de Huelva. en sentencia de
cinco de noviembre de mil' novecientos .' setenta y uno, como
autor de un dtl'Uto. de apropiación -:indebida, a .la pena de seis
aft08 y UD día de presidio mayor. y teniendo en cuenta las cir~
eunstanciasque ooneutTen en les hechos.

VisJ;oá la Ley de diecioch,o de~Junio de mil ochocientos setenta,
:reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

rudo el Ministerio Fiscal y de acuerdo cen el parecer de la
S~la Sen~nciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y pre~.1& deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de abr1l de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en Indultar a Juan Garcia Barranca de una tercera
Parte de la p(ma privativa de libertad que le fué impuesta en
la expresada sentencia.

·Así 10 dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veinticinco de abril de mil novecle-ntos setenta y éuatro.

FRANCISCO FRANCO

Visto el expediente de indulto de Aurelio Barrio Cavia, con
denado por la Audiencia. Provincial de Palencia, en sentencia
de cuatro de octubre de mU novecientos setenta y uno, como
autor de un delito de homicidio en grado de tentativa. a la
pena de dos años, cuatro meses y un dia de presidio menor, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de Indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos ~inta y ocho.-

De aCuerdo con el pareCer del 'Ministerio Fiscal y de la Sala
Sentenciadora, a propuesta' dei Ministro de Justicia y prevía
deliberación delConsejb de Ministros en su reunión del día
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en indultar- a Aurelio Barrio Cavia del resto de. la
pena privativa de libertad qUe. le queda por cumplir y qUe le
fué impuesta en la expresada sentencia.

,ASÍ 10 ,dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUlZ_JARABO BAQUERO

El Ministro'" de J'Usticia,
FRANCISCO RUIZ.JARABO BAQUERO

Visto el expediente de indulto de Pablo Núñez: Fernández:
condenado por lB. Audiencia Provincial de Toledo. en sentencia
de dieciséis de febrero de" mil novecientos setenta y dos, como
autor de un. delito de apropiación indebida, a la pena de dos
años de presIdio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hech06.

Vistos la Ley de dieciocho de iunio de mil ochocientos setan
I&d' reguladora d,e 18:.~~Qi~. e;tsJndulto. y el Decreto de veintidós

e abril demU ,DoveciéntostM:lnta y ocho.
De ~erdQ,c~,~parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala

Se~tenciadpra,.;s, ])!'Opuesta del Ministro de Justicia y previa
dehberallón del ConSejo de Ministros en su reunión del día
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro

. Vengo en indultar. a .Pablo NÚftez Femández de un~ cuarta
parte de !apena privativa de libertad que le fué impuesta en
la expresada sentencia,

Así lo dispongo por' el .presente Decreto dado en Madrid a
veinticinco de obm de mil novecientos setetita y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

10262 DECRETO 13Bo11f1r4, de 25 de abril, por el que ~e
indulta parcialmente a Pablo Núñez Fernández.

10265 DECRETO 1383/1974, de 25 de abril. por el que .'le
indulta a ""osé Núñez Barranco.

Visto el expediente de indulto de José Núñez Barranco, con
denado pOr la AndienciaProvincial de Cádiz, en sentencia de
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y uno, como
autor de un delito de imprudencia temeraria, a la pena de
tres años de privación del permiso de conducir. y teniendo en
cuenta las Circunstancias qUe concurren en los Qechos,

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil. n,ovedentos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la St'Ila
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de'Minisfros en su reunión del día
diecinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a José Núfiez, Barranco del resto pen
díentecumplfmiento de la pena privativa de derechos que le
fué impuesta en la expresada sentencia. .

Asi lo dispongo por el presente Dec"reto, dado en Madrid a
veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANClSCO HUIZ+JARAa<J BAQUERO

10263

El MiB1s~ de J'Usticta.
~FRANCISCO RU:rz..JARA~O BAQUERO

DECRETO 1381/1974, de 25 de abril. por el que se
tndulta- parcialmente a Antonio Fernández RodrI
gue...

VistO el expediente de indulto de Antonio Fernández Rodrí.
guez, ,condenado, por la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencia de veintitrés de marzo de ron novecientos setenta y
tres, ,como autor de dos delitos de falsedad en documento mer
~til" rd08 de estafa y dos de emisión de cheque en descu
bIerto: por cada uno. de los primeros. a la ·pena de seis meses
y un dia- de presidio menor y .cinco mil pesetas de multa y por
los demás, a cuatro meses y un dia de arresto mayor y te'n1endo
en cuenta las drcunstanclae- que concurren en los hechos.

10266 DECRETO 1384/1974, de 25 de abril, por el que ,e
indulta a Antonio López GonZález.

Visto el expediente de indulto de AntoIúo. López González,
condenado-por la Audiencia Provincial·de Málaga. en sentencia
de veinticuatro de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.
como autor de un delito contra la salud pÚ91ica, a la pena de
seis aftas y un día de prisión mayor. como autor de un delito
de estafa. a la de cuatro años, dos meses y un dia de presidio
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos. • -

Vistos la Ley de dieciocho de lunio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con . el parecer de la
Sala Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia, previa


